
EXCMO . AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fíjese.-  En Carmona a 9 de diciembre de 2009.-
EL T.A.G. JEFE DE SERVICIO DE PERSONAL,

D. MANUEL GARCÍA TEJADA.
Plazo de admisión de instancias:   del 10 al 19 de diciembre de 2009, ambos incluidos.

BASES ESPECÍFICAS QUE RIGEN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA FORMACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO QUE SIRVA PARA CUBRIR LAS EVENTUALIDADES QUE APAREZCAN EN
RELACIÓN CON LA CATEGORÍA DE ARQUITECTO TÉCNICO.

I.  OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

PRIMERA.- El objeto de la presente convocatoria es la formación de una bolsa de trabajo que sirva para la
cobertura de las eventualidades que aparezcan en materia de medios personales en relación con la categoría de

Arquitecto Técnico.     Dicha categoría se encuentra encuadrada en el grupo de clasificación A2 y cuenta con las

retribuciones previstas para dicho grupo.

SEGUNDA.- La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en las presentes bases y, en su defecto, se
estará a lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, en el R.D.

Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes

en materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de medida para la Reforma de la Función Pública;   R.D.

364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado, y cualquier otra disposición aplicable.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

TERCERA.-  Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

A) Ser español o estar incurso en algunos de los supuestos previstos en el artículo 57 de la Ley

7/2007, de 13 de abril.

B) Contar con la edad mínima de dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida en normal desempeño de las funciones

para las que se contrata.

D) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

E) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de  Arquitecto Técnico  o Aparejador.

CUARTA.- Los requisitos establecidos en las bases anteriores deberán cumplirse el último día del plazo de
presentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES.

QUINTA.- Las personas interesadas deberán dirigir sus instancias al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente,

haciendo constar en las mismas que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.  A

estos efectos acompañarán fotocopia del D.N.I. y del titulo exigido.  Asimismo, adjuntarán a la misma curriculum

y la documentación justificativa de los méritos alegados para su baremación y se presentarán en el Registro

General de Entrada y Salida de documentos de este Excmo. Ayuntamiento durante el plazo de diez días



naturales contados a partir del siguiente a la publicación de las presente Bases en el Tablón de Anuncios y en la
página web municipal www.carmona.org.

Sólo se tendrán en cuenta aquellos méritos que cuenten con la correspondiente documentación justificativa

(bastará con fotocopias simples), que en todo caso debe ser presentada dentro del plazo de admisión de

instancias.  El Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que aporten los originales de la documentación

presentada con el fin de comprobar la veracidad de lo alegado.

En el caso de que el aspirante quiera hacer uso del derecho que tienen reconocidos los ciudadanos en lo

que se refiere a no presentar documentación que ya se encuentre en poder de la Administración, deberá

tenerse en cuenta que debe indicarse con claridad de qué tipo de documentos se trata, que no han debido

pasar más de cinco años desde que el documento fue presentado y que los interesados deberán indicar la

fecha y órgano en que se presentó.  En el caso de que no se cumplan los requisitos señalados en este párrafo

este Excmo. Ayuntamiento no podrá reconocer y ejecutar dicho derecho y, consecuentemente, tampoco

podrán ser  valorados los méritos que se aleguen por esta vía.

A las instancias, que también podrán presentarse en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, deberán

adjuntarse el correspondiente documento de liquidación de los derechos de examen (15’75.- Euros) según
modelo normalizado el cuál se encuentra disponible  en el Servicio de Atención Ciudadana.

En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una persona que figure como demandante de empleo en la

fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Tablón de Anuncios y en la página Web del

Excmo. Ayuntamiento de Carmona , y que no esté percibiendo la prestación por desempleo, se aplicará una

reducción, sobre la tarifa anterior del 50%.

Para aplicar la mencionada reducción, el sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias descritas en el

apartado anterior, mediante la presentación de certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de

Empleo o en su caso, el Servicio Regional de Empleo que corresponda. No se admitirá el certificado de mejora de

empleo.

IV. ADMISIÓN DE CANDIDATOS.

SEXTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias y comprobado el pago de los derechos de
examen, se publicará en el Tablón Municipal de Anuncios del Ayuntamiento y en la Página Web del mismo, la

resolución de la Alcaldía aprobando las listas de aspirantes admitidos y excluidos, en la que constarán los

nombres y apellidos de los candidatos, y, en su caso, la causa de la no admisión, concediéndose un plazo de tres

días naturales a partir del siguiente de dicha publicación para la interposición de las pertinentes reclamaciones.

La calificación de admitido o excluido a la presente convocatoria se basará en lo declarado por los/las

aspirantes en la correspondiente solicitud.  No obstante,  éstos/as quedan obligados a justificar documentalmente

el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria antes de formalizar el

correspondiente contrato pudiendo, salvo causa de fuerza mayor,  quedar anuladas todas sus actuaciones si no

cumple con dicha obligación sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en

sus instancias.

V. TRIBUNALES
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SÉPTIMA.- El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Un Empleado Público  con igual o superior titulación a la exigida en relación al puesto a cubrir

designado, por el Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o empleado público en quien delegue.

Vocales: Tres Empleados Públicos Técnicos o expertos con la misma,  o superior titulación exigida en relación

al puesto a cubrir designados por el Alcalde.

Deberá entenderse por Empleado Público aquél que se ajuste a las condiciones establecidas por el art. 60 de

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases,

así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los

mismos.  Tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

VI.DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

OCTAVA.- El calendario del inicio de las pruebas, y la hora y lugar de su realización, se publicarán en el
Tablón Municipal de Anuncios del Ayuntamiento asi como en la Página Web del mismo.  Igualmente se publicará

a través de dichos medios la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como la composición del

Tribunal calificador.

NOVENA.-   PROCESO SELECTIVO:     CONCURSO- OPOSICIÓN

PROCESO SELECTIVO.    CONCURSO- OPOSICIÓN

1.- FASE DE CONCURSO. En esa fase de concurso, se aplicará el baremo de méritos adjunto, no debiendo

superar el 25% de la puntación total obtenida:

1.1. Experiencia.- Por haber desempeñado puestos de trabajo de igual o similar  contenido al de los puestos
convocados, hasta un máximo de 5 puntos:

EXPERIENCIA PUNTOS

Por cada mes de servicio en cualquier Administración Pública o en

Entidades dependientes de las mismas, en puesto de iguales o similares

características al que se convoca
0,050

Por cada mes de servicio en el Sector Privado, en puesto de iguales o

similares características al que se convoca 0,025



1.2. Formación.- Por la superación de cursos de formación  y perfeccionamiento impartidos por
Administraciones Públicas o avalados oficialmente por algún organismo público, que tengan relación

directa con la actividad objeto de convocatoria, hasta un máximo de 3,5 puntos, a razón de:

Cursos de 10 a 20 horas de duración 0,10 puntos

Cursos de 21 a 40 horas de duración 0,15 puntos

Cursos de 41 a 100 horas de duración 0,25 puntos

Cursos de más de 100 horas de duración 0,50 puntos

1.3. Otros méritos.-Se valorarán, hasta un máximo de 1’5 puntos, otros méritos, tales como

publicaciones, conferencias, cursos, seminarios, etc.  Impartidos por el aspirante, siempre que estén

relacionados con las funciones del puesto a desempeñar.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de

la fase de oposición, y no podrá superar  un máximo de 10 puntos.

2.- FASE DE OPOSICIÓN.

La Fase de Oposición, que será valorada hasta un máximo de 40 puntos. Consistirá en dos pruebas que
serán de carácter obligatorio y  eliminatorio:

a) Consistirá en la contestación por escrito un cuestionario de 40 preguntas relacionadas con el

temario que aparece adjunto a las presentes Bases (Anexo I).  Esta prueba será tipo test con cuatro

respuestas alternativas siendo sólo una de ellas la correcta. Este ejercicio será calificado de 0 a 20

puntos, debiendo los /las aspirantes obtener una puntuación mínima de 10 puntos para superar el

mismo. El tiempo máximo para la realización del mismo será de 1,5 horas. Las contestaciones

erróneas restarán ½ del valor de una respuesta acertada.

b) Consistirá en el desarrollo por escrito de uno o dos supuestos prácticos que planteará el Tribunal
antes del comienzo del ejercicio. Este ejercicio será calificado de 0 a 20 puntos, debiendo los / las

aspirantes obtener una puntuación mínima de 10 puntos para superar el mismo. El tiempo máximo

para la realización del mismo será de 3 horas.

DÉCIMA: Concluido el proceso selectivo, la puntuación total obtenida, que determinará el orden de prelación

de los aspirantes, será la que resulte de sumar las obtenidas en la fase de concurso y en la fase de oposición,

debiéndose tener en cuenta sólo a aquellos aspirantes que hayan superado todas las pruebas previstas en la

convocatoria. En caso de empate de la puntuación final de algunos de los aprobados, prevalecerá la

puntuación obtenida en la fase de oposición.   Si aún así continuara dicho empate, se resolverá por sorteo.

Una vez fijada la corresponde relación por orden de prelación,  el Tribunal Calificador propondrá al Organo

Municipal competente  que acuerde/resuelva la constitución de una bolsa de trabajo integrada por dicho listado

con el objeto de ser utilizada de conformidad con las normas de funcionamiento establecidas al efecto para cubrir

las eventualidades que aparezcan en relación con la categoría de Arquitecto Técnico.
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Las calificaciones otorgadas por el Tribunal a lo largo del proceso selectivo,   así como la propuesta de

contratación serán publicadas por el Tribunal Calificador en el Tablón de Anuncios y en la página Web  de la

Corporación.

UNDÉCIMA.-   El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden y desarrollo de la selección.

DÉCIMOSEGUNDA.-  Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por
los interesados con carácter potestativo recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o

directamente recurso contencioso - administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo competente

de los de Sevilla, en el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del día siguiente al de su publicación en el

Tablón Municipal e Anuncios, conforme a lo dispuesto en el art. 109, c) de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y Disposición

Adicional 14 de la Ley 19/2003 de 23 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que modifica

el articulo 8 de la ley 29/98, de 13 de julio. También podrán utilizarse, del mismo modo otros recursos si lo

estimasen oportuno.

ANEXO I.

Programa para el acceso al Cuerpo de Arquitectos Técnicos
del Ayuntamiento de Carmona

TEMARIO COMÚN

1. La Organización territorial del Estado en la Comunidad Autónoma. Las Comunidades Autónomas. Fundamento
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funciones y competencias del Estado y de la
Comunidades Autónomas. Las potestades legislativas de la Comunidades Autónomas. La Organización de las
Comunidades Autónomas.

2. La Administración Local. Regulación constitucional. Tipología de los Entes Locales. Distribución de
competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Administración Local. La Ley de Bases
de Régimen Local.

3. El Municipio: Organización y competencias. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados.

4. La Administración Pública: Concepto, caracteres y clasificación. La Administración y el Derecho. El
principio de legalidad. Las potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración. El
Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Autonomía del Derecho Administrativo. Criterios de
aplicación.

5. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. La forma de los actos. La motivación. La eficacia
de los actos administrativos: La notificación y la publicación. El silencio administrativo, naturaleza y
régimen jurídico. La invalidez y revisión de oficio de los actos administrativos.

6. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento administrativo común. Los
principios generales del procedimiento administrativo. Abstención y recusación, los interesados. Derechos
de los ciudadanos en el procedimiento. La iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento
administrativo. Formas de terminación. Los procedimientos especiales: consideraciones generales.



7. Los recursos administrativos: conceptos, clases y principios generales de su regulación. Actos que ponen
fin a la vía administrativa. La resolución de los recursos. La «reformatio in peius». Régimen jurídico de los
distintos recursos administrativos. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto y naturaleza.

8. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Procedimiento general y procedimiento abreviado.
La responsabilidad de las autoridades y del personal. Responsabilidad de la Administración por actos de sus
concesionarios y contratistas.

9. El dominio público. Concepto y naturaleza. Bienes que lo integran. El Régimen jurídico del dominio
público. Las mutaciones demaniales. Uso y utilización del dominio público. Estudio especial de la
concesión y la reserva demanial.

10. Los modos de gestión del servicio público. La Gestión directa. Distintas formas de Gestión indirecta con
especial atención a la concesión administrativa.

11. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de
las licencias.

12. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación de la potestad expropiatoria, competencias de la
Junta de Andalucía. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de
urgencia. Procedimientos especiales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación.

TEMARIO ESPECÍFICO

1. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento del terreno en los edificios. Requisitos básicos,
prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Procesos y condiciones de  ejecución y control de
calidad. Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y
factores de influencia en la determinación de los precios.

2. Cimentaciones en los edificios. Ensayos geotécnicos. Tipos de cimentaciones y descripción. Requisitos
básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones que han de reunir los materiales,
procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de
riegos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la
determinación de los precios.

4. Estructuras de hormigón en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas
y normativa de aplicación: Condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de
ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y
seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la determinación de los precios.

5. Estructuras metálicas y de madera en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos,
prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones que han de reunir los  materiales, procesos
y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y
medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la
determinación de los precios.

6. Muros de carga, cerramientos, particiones, arcos y bóvedas en los edificios. Tipos y descripción.
Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones que han de reunir los
materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento.
Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de
influencia en la determinación de los precios.
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7. Cubiertas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa
de aplicación a las cubiertas de tejas y azoteas: Condiciones que han de reunir los materiales, procesos y
condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y  mantenimiento. Evaluación de riesgos y
medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la
determinación de los precios.

8. Revestimientos y acabados de los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones
técnicas y normativa de aplicación: Condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones
de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud
y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la determinación de los precios.

9. Urbanizaciones. Viales. Pavimentaciones. Redes e instalaciones. Jardinería. Mobiliario urbano. Tipos y
descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Criterios de diseño,
condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad,
conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo.
Criterios de medición y factores de influencia en la determinación de los precios.

10. Obras en edificios existentes. Tipos y descripción. Estudios, análisis, investigaciones previas y trabajos
preparatorios. Diagnosis y tratamientos. Contenido específico del proyecto de ejecución. Procesos de
ejecución. Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Factores de influencia en la
determinación de los precios.

11. Daños y defectos en los edificios. Las humedades y las fisuras: Tipos, características, causas, efectos,
prevención y tratamiento. Patologías de la madera: Tipos, características, causas, efectos, prevención y
tratamiento. Otros daños y defectos.

12. El control de calidad en las obras de edificación. Normativa de aplicación. Organigrama del control.
Programa de control de calidad. Certificaciones de conformidad y distintivos de calidad. Registro y
justificación documental de los controles realizados. Las entidades y los laboratorios de control de calidad.
Acreditaciones. Valoración y abono del control de calidad en las obras de contratación pública.

13. La seguridad y salud en el trabajo en las obras de edificación. Normativa de aplicación. Disposiciones
mínimas generales relativas a los puestos de trabajo. Protecciones personales y colectivas. Medidas
preventivas y de emergencia, primeros auxilios y servicios sanitarios. El estudio, el estudio básico y el plan
de seguridad y salud: Ámbito de aplicación, alcance, contenido documental y tramitación. El libro de
incidencias. Obligaciones de contratistas, subcontratistas y trabajadores. Personal con funciones de
coordinación y control en las fases de proyecto y obra.

14. La ordenación de la edificación. Normativa reguladora: Objeto y ámbito de aplicación. Requisitos
básicos de la edificación. Agentes de la edificación: Concepto y obligaciones. Responsabilidades y
garantías.

15. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas. Normativa de la Junta de
Andalucía. Ámbito de aplicación y definiciones. Diseño y ejecución. Medidas de fomento y financiación.
Control, coordinación y seguimiento. Las ayudas técnicas. Régimen sancionador.

16. Requisitos básicos de seguridad en caso de incendio en los edificios. Normativa reguladora. Exigencias
en el proyecto, durante la ejecución de la obra y en el uso y mantenimiento: Objetivos, criterios de diseño,
materiales, soluciones constructivas, instalaciones, dotaciones y medidas preventivas.



17. Requisitos básicos de ahorro de energía, aislamiento térmico y protección contra el ruido en los
edificios. Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto, durante la ejecución de la obra y en el uso y
mantenimiento: Objetivos, criterios de diseño, materiales, soluciones constructivas y medidas preventivas.

18. Anteproyectos y proyectos de las obras de contratación pública. El proyecto como base técnica del contrato y
norma de ejecución de la obra. El precepto de obra completa. Clasificación de las obras a los efectos de la
elaboración de proyectos. Alcance y contenido documental. Normativa técnica de aplicación. Normas de
redacción de proyectos. Supervisión, replanteo y aprobación. Procedimiento de tramitación. La subsanación de
errores y responsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos.

19. Actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo. Los planes de vivienda y suelo: Figuras
protegidas estatales y autonómicas, legislación reguladora, precios y financiación de las viviendas
protegidas. Normativa técnica de diseño y calidad. Régimen sancionador. Protección a la rehabilitación del
patrimonio residencial urbano.

20. Valoración de inmuebles. Normativa reguladora. El valor: Concepto y sus distintos significados. El
justiprecio. La depreciación y sus diferentes causas. Métodos de valoración.

21. El Derecho Urbanístico en España. Evolución histórica. La Ley del Suelo de 1956. La reforma de 1975.
La Ley de Reforma del Régimen Urbanístico y valoraciones del suelo de 1990. El Texto Refundido de
1992. La Ley 8/2007 de octubre.

22. El Texto Refundido de 20 de junio de 2.008. Disposiciones generales. Condiciones básicas de la
igualdad en los derechos y deberes constitucionales de los ciudadanos. Bases del régimen del suelo.

23. La Ley 7/2.002 de Ordenación Urbanística de Andalucía. Peculiaridades más importantes: planeamiento,
gestión y disciplina urbanística.

24. Los instrumentos de la ordenación urbanística en Andalucía. Análisis del objeto  cada uno de ellos. Efectos de
la aprobación de los instrumentos de planeamiento. La situación legal de fuera de ordenación.

25. La clasificación y categorización del suelo. Régimen de las distintas clases del suelo. Las Actuaciones de
Interés Público en suelo no urbanizable.

26. Normativa sectorial de especial incidencia sobre el urbanismo (I). La ordenación del territorio. El patrimonio
histórico-artístico.

27. Normativa sectorial de especial incidencia sobre el urbanismo (II). Vías pecuarias. Carreteras. Aguas.
Ferrocarriles. Aeropuertos. Sector eléctrico.

28. Ley 30/2007de Contratos del Sector Público.

29. El planeamiento vigente en el Término Municipal de Carmona. Las Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Carmona. La Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias a la LOUA. El Plan Especial de Protección del
Patrimonio Histórico de Carmona.


